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RE: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 2021-241-00

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/07/2022 11:45

Para: Shamir Santos <santosjurista@gmail.com>
Acuso recibido.

Atentamente,

Claudia Patricia Carrillo Moreno
Secretaria

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: shamir Santos <santosjurista@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 10:39 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Fernandoariasabogado@gmail.com <Fernandoariasabogado@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 2021-241-00
 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente me permito adjuntar contestación de la demanda. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes

Remitente notificado con  
Mailtrack
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                     DAR SOLUCIONES ABOGADOS 

 

 

Av. 4Eª # 7A-09 Barrio Popular - Cúcuta (N. de S.)  
Diego881029@gmail.com 

Tlf, 3183933563 

Colombia 

Los Patios (N. de S.) 20/07/2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS  

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Demandante; Omar Enrique Gamboa Mogollón y Otro  

Demandando; Humberto Neira Suarez y Otros  

Radicado de Proceso; 2021-00241-00 

Clase de proceso; Responsabilidad Civil Extracontractual  

 
 
Shamir Eduardo Santos Flórez igualmente mayor y vecino de la ciudad de Cúcuta, titular 
de la cedula 1090403612 de Cúcuta, portador de la tarjeta profesional con n° 239696 del C. 
S. de la J, para que en mi nombre y en representación, actuando en calidad de apoderado del 
demandado José Antonio Peñaloza Contreras, mayor y vecino del municipio de Bochalema, 
titular de la cedula de ciudadanía N°88035370 de pamplona, en calidad de demandado, de 
manera atenta y comedida me permito concurrir a su despacho, con la finalidad de dar 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, de conformidad con los 
siguientes;  
 

HECHOS 
 
 
EN RELACIÓN A LOS HECHOS DEL PRIMERO AL OCTAVO; Son ciertos, teniendo 
en cuenta que lo mismo guarda relación con lo que se encuentra debidamente probado.  
 
 

HECHOS RELATIVOS AL DAÑO  
 

 
EN RELACION A LOS HECHOS DEL PRIMERO Y SEGUNDO; Son ciertos.  
 
 

HECHOS RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LA PARTE ACTORA  
 

 
 
EN RELACION A LOS HECHOS PRIMERO Y SEGUNDO; Son ciertos.    
 
   

HECHOS RELATIVOS A LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD  
 

 
EN RELACIÓN A LOS HECHOS PRIMERO AL CUARTO; Son ciertos.  
 
AL HECHO QUINTO; Es cierto  
 
AL HECHO SEXTO; Es cierto.  
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                     DAR SOLUCIONES ABOGADOS 

 

 

Av. 4Eª # 7A-09 Barrio Popular - Cúcuta (N. de S.)  
Diego881029@gmail.com 

Tlf, 3183933563 

Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

PRENTENSIONES  
 
 
En cuanto a las pretensiones de la presente demanda verbal declarativa de responsabilidad 
civil extracontractual me opongo de manera enfática por cuanto existe ausencia de culpa 
de mi representado en cuanto al accidente de tránsito se provocó por la responsabilidad 
exclusiva del señor HUMBERTO NEIRA SUAREZ.   
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Que, de conformidad con el artículo 96 del C.G.P. la cual dispone en su numeral 3 “las 
excepciones de mérito que se quiera proponer contra las pretensiones del demandante, con 
expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la alegación del derecho de 
retención, si fuere el caso.   
 

 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR HECHO DE UN TERCERO  

 
 
Que, de conformidad con los parámetros fijados por la corte suprema de justicia en la sala 
civil, se ha definido que en lo que atañe a los accidentes de tránsito corresponde precisar 
que la responsabilidad civil en el ejercicio de actividades peligrosas la gobierna la 
“presunción de culpa”, sin embargo a su vez se logra determinar que el juicio de imputación 
subjetiva (negligencia, impericia o imprudencia), ningún papel juega, ni constituye 
presupuesto en la hermenéutica del artículo 2356 del C.C.  
 
En el caso que nos ocupa es claro que se puede establecer que la persona que genera el 
accidente de tránsito es indiscutiblemente el señor demandando HUMBERTO NEIRA 
SUAREZ, quien conducía el vehículo de placas AE234AV, pues invade el carril contrario 
impactando de manera frontal con el vehículo que conducía el señor OMAR ENRIQUE 
GAMBOA MOGOLLON. En tal sentido es claro el informe de investigación del accidente 
de tránsito, de forma clara establece que el hecho generador es la invasión de carril del 
sentido contrario conducido por el señor demandado HUMBERTO NEIRA SUAREZ.   
 
 

PRUEBAS 
 
 
 
Frente a la práctica de las pruebas documentales me ratifico por las aportadas por la parte 
actora dentro del proceso de la referencia.  
 
 

ANEXOS 
 
 
Poder para actuar.  
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NOTIFICACIONES 
 
 
 
APODERADO DEMANDANTE; JUAN FERNANDO ARIAS ROMERO, recibe 
notificaciones en la calle 6 No. 7E-146 Quinta oriental de la ciudad de Cúcuta, correo 
electrónico Fernandoariasabogado@gmail.com Celular, 3138728353.  
 
 
APODERADO DEL SUSCRITO APODERADO; SHAMIR EDUARDO SANTOS F. recibe 
notificaciones en la AV. 4E #7ª-09 Barrio Popular, o al correo electrónico 
santosjurista@gmail.com  celular 3183933563.  
 
 
 
Acepto, 
 
 

SHAMIR EDUARDO SANTOS FLÓREZ 
C.C. 1090403612 de Cúcuta 
T.P.  239696 del C.S. de la J.  
santosjurista@gmail.com 
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Av. 4Eª # 7A-09 Barrio Popular - Cúcuta (N. de S.)  
Diego881029@gmail.com 

Tlf, 3183933563 

Colombia 

Los Patios (N. de S.) 27/07/2022  

  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS   

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

 poder  
  

José Antonio Peñaloza Contreras , mayor y vecino del municipio de Cúcuta, titular de la 

cedula de ciudadanía N°88035370 de pamplona, en calidad de demandado, de manera 

atenta y comedida me dirijo a su despacho, con la finalidad de manifestarle que por medio 

del presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se 

refiere al abogado Shamir Eduardo Santos Flórez igualmente mayor y vecino de la ciudad 

de Cúcuta, titular de la cedula 1090403612 de Cúcuta, portador de la tarjeta profesional con 

n° 239696 del C. S. de la J, para que en mi nombre y en representación, conteste la 

DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACTUAL, promovida por OMAR ENRIQUE GAMBOA MOGOLLON y Otros, 

adelantada ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS.   

  

En consecuencia, el presente poder se confiere a través de correo electrónico a la cuenta del 

apoderado santosjurista@gmail.com,  en virtud del artículo 5 de la ley 1223  del 2022, por 

medio del cual señala los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.” 

sírvase, señor juez, reconocer personería para actuar en los términos y para los fines aquí 

señalados.  

  

mi apoderado cuenta con las facultades inherentes   al ejercicio de su cargo en especial las 

de recibir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, y en general todas aquellas que se 

requieren para el cabal cumplimiento de sus fines en los términos señalados en el artículo 

77 del C.G.P.   

  

sírvase, señor juez, reconocer personería para actuar en los términos y para los fines aquí 

señalados. del señor operador del centro de conciliación,  

  

  

  

  

JOSE ANTONIO PEÑALOSA CONTRERAS  

C.C. No. 88035370 de pamplona   

apenaloza8513@gmail.com  

  

  

Acepto,  

  

  

 
SHAMIR EDUARDO SANTOS FLÓREZ  

C.C. 1090403612 de Cúcuta 

T.P.  239696 del C.S. de la J.   
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RE: INFORME RAD:54405310300120220003600
Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/07/2022 15:17
Para:

Zuly Karina Medina Suezcun <juridica.colombiazms@gmail.com>

Confirmo recibido, se le recuerda que los r4chivoa han de ser en formato PDF

Atentamente,

GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte
de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y 01:00
p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán radicadas al día hábil
siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Zuly Karina Medina Suezcun <juridica.colombiazms@gmail.com> 
Enviado: martes, 5 de julio de 2022 11:00 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INFORME RAD:54405310300120220003600
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
E.S.D.

REF: PRUEBA ANTICIPADA
RAD: 54405310300120220003600
DEMANDANTE: CARLOS ANTONIO PABÓN GALAN
DEMANDADO: RUBEN DARIO GAFARO ROJAS

Buenos días,
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Esperando se encuentre bien de salud, al presente correo electrónico adjunto el informe emitido por
el perito Addison Palomino.
--  

  
Cordialmente ,

Zuly Karina Medina Suezcun 
C.C. 1.090.439.651 de Cúcuta 
T.P. 274.266 C.S. de la J.

Remitente notificado con  
Mailtrack
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AVALÚO COMERCIAL 

 
 

 
 
 

UBICACIÓN: 
 

Manzana 12 calle 19 A #10-21 la urbanización Videlso del Municipio de los Patios  
Departamento Norte de Santander 

 
SOLICITANTE: 

 
CARLOS ANTONIO PABÓN GALÁN 

 
 

FECHA:  
02 de Mayo de 2022 

 

 



 

   
     Av. 5ta Este N° 9-106 La Riviera Cúcuta  Tel: 5751105 – 3115149058 - 3002118599 

3 

AFILIADO A 

 

INFORME PERICIAL DE LA VISITA DEL 2 DE MAYO DEL 2022 
CON RADICADO 544053103001-2022-00036-00 

 

1.-INFORMACIÓN GENERAL 
1.1.- AVALUADOR ARQ. ADDISON PALOMINO VELANDIA 

1.2.-CURRICULUM 

Arquitecto 
Auxiliar de la Justicia según Lic. 0014 del 2014 
Afiliado a Lonja Avaluadora de Arquitectos 
Afiliado a Lonja Internacional de Avaluadores LIAV. 
Técnico en avaluador y liquidador de seguros 
Técnico en auxiliar de avaluos y liquidación 
Registro Amplio de Avaluador AVAL-13818650 
Diplomado en Proyectos De Calidad 
Magister en Gerencia de Empresas Mención 
Finanzas 
Magister en Arquitectura (Título en proceso) 
Diseñador y constructor 
Diseñador de proyectos en más de 442.700 Mtrs2 
Constructor de proyectos en más de 160.000 Mtrs2 

1.3.-SOLICITANTE Carlos Antonio Pabón Galán  

1.4.-OBJETO DE LA EXPERTICIA 
Es verificar en sitio la existencia de inmuebles y la 
subdivisión del predio que era de propiedad del 
señor Carlos Antonio Pabón Galán   

1.5.-TIPO DE EXPERTICIA Urbano de Reconocimiento  

1.6-TIPO DE INMUEBLE Lote urbano y viviendas  

1.7.-DIRECCIÓN  
Manzana 12 calle 19 A #10-21 de la urbanización 
Videlso. 

1.8.-CIUDAD Y DEPARTAMENTO Municipio de Los Patios, Norte de Santander  

1.9.-FECHA DE LA VISITA  02 de mayo de 2022 

1.10.-FECHA DEL INFORME 10 de mayo de 2022 

 

2.- INFORMACIÓN  JURÍDICA  
2.1.-MATRICULA INMOBILIARIA 260-206578 

2.2.-ESCRITURA NÚMERO 1 Número 917 de abril 12 de 1999 notaria Tercera de 
Cúcuta, Compra del Señor Carlos Antonio Pabón 
Galán   

2.2.1 -ESCRITURA NÚMERO 2 Número 710 del 12 de abril del 2008 notaria 
Séptima de Cúcuta Venta de Carlos Antonio Pabón 
Galán a través de su apoderado Rubén Darío 
Gafaro Rojas a los señores Maria Patricia Muñoz 
Pimiento, José Joaquín Vasquez Avila, Carlos 
Enrique Villamizar y Nubia Magally Gafaro    
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2.2.3. -ESCRITURA NÚMERO 3 Número 859 del 29 de Abril del 2008 notaria 
séptima del Circulo de Cúcuta Venta de los 
señores Rubén Darío Gafaro Rojas a los señores 
Maria Patricia Muñoz Pimiento, José Joaquín 
Basques Avila, Carlos Enrique Villamizar y Nubia 
Magally Gafaro a través de su apoderado Rubén 
Darío Gafaro Rojas a favor de la señora Nohora 
Patricia Gafaro Rojas.  

2.3.-CEDULA CATASTRAL 01-00-0194-0005-000 

  
NOTA: La anterior información no constituye estudio jurídico 
 
OBSERVACIONES DE LA VISITA:  
 
En visita efectuada el 02 de mayo del 2022 se observo que en el predio en mención se halla 
en la actualidad construidas dos (2) casas unifamiliares en un lote identificadas con numero 
M12-162; un (1) lote con cerramiento sin identificación, y un conjunto de vivienda 
denominado Balcones de Videlso compuesto de doce 12 viviendas unifamiliares 
identificadas con número de entrada Avenida 11 #11-10. 
 
Según lo informado el conjunto Balcones de Videlso fue construido por el señor Guillermo 
Gonzales a través de la compañía constructora Gonzales Soluciones Industriales Sas.( Esc 
807 del 22 -04-2019 Not 6 de Cúcuta ) 
 
El lote que esta sin construir  fue adquirido por CICOR CONSTRUCCIONES S.A.S.y hoy 
esta en venta   
 
El lote donde están las 2 construcciones no se ha subdividido y en una de esas casas reside 
el señor Rubén Darío Gafaro Rojas. 
 
Según lo consultado todas las ventas las efectuó Nohora Patricia Gafaro Rojas.   

 

3.- INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
 

3.1   POR EL CONTRATANTE 
 
a) Escrituras Públicas Números Número 917 de abril 12 de 1999 notaria Tercera de 

Cúcuta; Número 710 del 12 de abril del 2008 notaria Séptima de Cúcuta; Número 
859 del 29 de abril del 2008 notaria séptima del Circulo de Cúcuta. 

b) Se consultaron los certificados de libertad y tradición Números: 260-36614; 260-
36449; 260-133016; 260-30189. 
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                4.-DESCRIPCION GENERAL 
4.1.-UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL INMUEBLE 

4.1.1.-DEPARTAMENTO Norte de Santander 

4.1.2.-MUNICIPIO Los Patios 

4.1.3. Barrio Videlso 

4.2.- VIAS DE ACCESO Manzana 12 calle 19 A #10-21 

4.3.-SERVICIOS PÚBLICOS 

4.3.1-ACUEDUCTO Tiene buen servicio 

4.3.2-ALCANTARILLADO Tiene buen servicio 

4.3.3.-ENERGÍA ELÉCTRICA Buena disponibilidad por CENS -I.S.A 

4.4-NORMAS URBANAS POT Acuerdo 004-03-06-2016 por el cual se adoptó 
el plan básico de ordenamiento territorial del 
municipio de Los Patios 2016-2019 

 

4.5-UBICACIÓN DEL PREDIO 
 

 
 

 

5.-DESCRIPCION DEL LOTE Y LA CONSTRUCCION  

 
5.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO 
 
5.1.2 AREA:  1.920 m² 
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6.-LINDEROS Y DIMENSIONES 
 

NORTE: En 66.50 Mts con los lotes 08- 09- 01- 012- 013 de la Mz 194   
ORIENTE: En 28.20 Mtrs con lote 004 de la Mz 194 
SUR:   En 66.50 Mts con la calle 19 A   
OCCIDENTE: En 28.29 Mtrs con  la Av 11 

 

7.-CARACTERISTICAS FISICAS 
 

7.1 TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: El terreno es de relieve plano 
7.2 FORMA GEOMÉTRICA: El terreno es de forma geométrica regular; cuya longitud 

mayor es el fondo. 
7.3 VÌAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO: Vías de acceso al predio, todas  con  pavimento 

y en buen estado de conservación. 
7.4 SERVICIOS PÚBLICOS: El predio cuenta con los servicios de energía eléctrica, red 

telefónica, servicios de agua, alcantarillado y gas.  
7.5 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN: El predio  poseía 

para el 2014 una construcción de un solo piso con las siguiente características: 
Cimentación en concreto ciclópeo y vigas de amarre, muros estructurales en ladrillo 
macizo arriostrados, techo en lamina de zinc y lamina de eternit y una parte está en 
placa fundida para el segundo piso correspondiente a 2 habitaciones localizadas 
hacia el fondo del lote, estructura metálica para sostener el techo en eternit, los muros 
pañetados, estucados y pintados en la parte de sala, muros sin pañetar en obra negra 
en las alcobas, cocina y patio, pisos en concreto pulido. 

7.6 CONSTRUCCIONES EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD : El predio esta dividido 
en tres partes asi:  
Primera parte dos casas de dos pisos donde vive el Sr Ruben Dario Gafaro 
Rojas  
Segunda parte lote sin construir de propiiedad de la firma Cicor Construcciones 
Sas 
Tercer parte conjunto de viviendas Balcones de Videlso compuesto por 12 
unidades de vivienda unifamiiliar de dos pisos   
 

Atentamente, 
 

 
 

Arq. ADDISON PALOMINO VELANDIA 
CC. 13.818.350 
RAA-AVAL-13818650. 
MP. 1770002129 de Caldas 
Celular: 311-5179058 
Dirección: Avenida 5e #106 La Riviera 
Correo: Addison_palomino@yahoo.com 
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11.- OBSERVACIONES FINALES 
En la elaboración del presente informe se deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
11.1. Dejamos constancia expresa que hemos investigado los documentos públicos del 

IGAC y hemos anexado parte de ellos para basar nuestro estudio 
 
11.2. El presente estudio está sujeto a las condiciones actuales del país y de la localidad, 

en sus aspectos  jurídicos, y de mercado, y cualquier cambio o modificación en 
dicha estructura urbana  podría alterar la exactitud del presente informe. 

 
11.3. El estudio efectuado conduce a un conocimiento global de lo que existe hoy, 

independientemente de la negociación en laa cual pueden intervenir diversos 
factores subjetivos o circunstancias imposibles de prever, tales como la habilidad 
de los negociadores, la urgencia económica de los participantes, los intereses o 
pagos pactados entre las partes o problemas jurídicos con respecto a la propiedad  

11.4. VIGENCIA DEL AVALÚO: de acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 
422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, 
expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una 
vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este informe, siempre 
que las condiciones intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA SEGÚN EL IGAC 
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VISTA SATELITAL 

 

 
 

     

 

 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 
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FOTOS  
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EXPERIENCIA EN LA EJECUCIÓN DE AVALÚOS  

ITEM OBJETO AÑO 

PROCESO DE PRESCRIPCIÓN DE 

DOMINIO. 

Prescripción de dominio del inmueble 

ubicado en la Mz. C Lote 9A Anillo Vial 

Occidental, Municipio de Cúcuta, Norte 

de Santander. 

2020 

PROCESO DE SUCESIÓN RDO. 2018-

0283 JUZGADO DE FAMILIA DE LOS 

PATIOS 

31 avalúos de bienes muebles e 

inmuebles en las ciudades de Cúcuta, 

Bogotá y Barranquilla. 

2019 

PROCESO CESACION DE EFECTOS 

CIVILES/LIQUIDACION RADICADO: 

544053184001-2018-00025-00 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS, 

NORTE DE SANTANDER 

9 Avalúos de bienes inmuebles en los 

municipios de Cúcuta y Villa del 

Rosario, Norte de Santander. 

2019 

AVALÚO DE LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS PATRIMONIALES DE 

LAS CASAS HABITACIONALES 

UBICADA EN EL BARRIO BRISAS 

DEL AEROPUERTO, CUCUTA. 

4 Avalúos de bienes inmuebles en la 

ciudad de Cúcuta. Caso particular de 

reclamación a Aguas Kapital de Cúcuta. 

2019 

PROCESO LIQUIDATARIO 

RADICADO 544053103001-2008-00238-

00 INSTAURADO POR BERANGELA 

DE MENDOZA CONTRA 

ACREEDORES VARIOS 

Avalúo comercial actual de un lote 

denominado Manzana Q Calle 27 con 

Av 8  T29-30 Urbanización Bellavista, 

Cúcuta. 

2019 

PROCESO ADMINISTRATIVO  #0012 
Avalúo Lote Urbano Municipio de 

Aguachica. 
2019 

ASOCOCALES AV. 6° #7-59  DE LA 

CIUDAD DE CÚCUTA. 

65 Avalúos donde se determinaban los 

valores comerciales de las mejoras, el 

lucro cesante y el daño emergente de los 

locales. 

2018 

2019 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCALES UGPP. 

2 avalúos de casas en el municipio de 

Villa del Rosario Lote 16 Manzana M  

Y Lote 14 Manzana M  Urbanización La 

Pradera 

2018 

AVALUO PARA EL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO DEL 

AHORRO 

 

Lote  Urbano #009-18 Denominado El 

Sardino En El Municipio De Los Patios  

Marzo 24 del 2018 Consorcio Del Este 

Nit.901022676-3 

2018 

AVALUO PARA BANCOLOMBIA - 

FONDO DE CAPITAL PRIVADO 

COLOMBIA INMOBILIARIA 

Avalúo de local ubicado en la Avenida 

5 # 11 – 35 Local 2 Centro Comercial 

Cúcuta Plaza, con destino contable, bajo 

2017 
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normas de Información Internacional 

Financiera NIIF. 

ALCALDÍA DE VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER. 

Avalúo de un Predio # 

00000040035000 ubicado en Villa del 

Rosario.  

2017 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

COBRO RADICADO   

N° 200800855 DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN 

Avalúo comercial en locales ubicados 

en la Calle 11-12  # 11-63 Y 4-39 Av 4 

Y 5 Local 326  Edificio Centro 

Intertnacional Lecs 

2016 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN- 

DIVISIÓN DE RECAUDO Y 

COBRANZA 

Avalúo vivienda ubicada en la calle 12 

#11-75 Barrio el Llano. 
2015 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE COBRO 

RADICADO  N°201003879 

Avalúo comercial actual de un 

apartamento 101 ubicado  en la Calle 

6AN. # 4-131 de Cúcuta. 

2015 

ALCALDÍA DE VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER. 

Avalúo de un Predio # 

010100600058000 ubicado en Villa 

Antigua. 

2015 

AVALUO PARA BANCOLOMBIA - 

FONDO DE CAPITAL PRIVADO 

COLOMBIA INMOBILIARIA 

Calle 11 # 12-48 Edificio Bancolombia 

El Centro De Ocaña, Norte De 

Santander.  

2014 

AVAL|UOS PARTICULARES 

Más de 1.000 avalúos de casas, 

apartamentos, lotes, locales 

comerciales, bodegas, establecimientos 

de comercio, plantas industriales, 

campos deportivos. 

2000 

2020 
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